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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

001-2015 09-01-2014 PE 20-02-2015 / PSA-15 (XX) 

                          
Considerando 

1-Menciona el Sr. Presidente Ejecutivo, que recientemente compartió con personeros de la empresa Alimentos Pro Salud, 
con motivo de la promulgación del Decreto Ejecutivo N°-38681-MAG-MINAE, Ordenamiento para el aprovechamiento de 
atún y especies afines en la zona económica exclusiva del Océano Pacífico Costarricense. 
2-Que aprovechando esa reunión, los representantes del Alimentos Pro Salud, cursaron invitación a la Junta Directiva 
para que realice una sesión de carácter extraordinario, en las instalaciones de esa empresa ubicadas en El Roble, 
Puntarenas. 
3-Consideran los Sres. Directivos que resulta factible atender de manera positiva, con toda transparencia, la celebración 
de una sesión extraordinaria en las instalaciones de la empresa Alimentos Pro Salud, razón por la cual, la Junta Directiva, 
POR TANTO;   

 
Acuerda 

1-Instruyase a la Presidencia Ejecutiva, realice las acciones pertinentes a efecto de que se programe la celebración de una 
sesión extraordinaria el día viernes 20 de febrero de 2015, a partir de las 11:00 horas, en las instalaciones de la empresa 
Alimentos Pro Salud, atendiendo invitación cursada. 
2-Acuerdo Firme. 
3-Comuníquese,  
 

Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


